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JOINT FAO/WHO FOOD STANDARDS PROGRAMME 

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE SISTEMAS DE INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE IMPORTACIONES Y 

EXPORTACIONES DE ALIMENTOS 

Vigesimoséptima reunión 

PROYECTO DE DIRECTRICES SOBRE LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL FRAUDE ALIMENTARIO 

(Preparado por Brasil y apoyado por Argentina, Costa Rica, Ecuador, Honduras, México, Paraguay y Uruguay) 

 

Propuesta de texto para la Sección 2: Finalidad/Ámbito de aplicación   

Los miembros del CCLAC tienen preocupaciones sobre el ámbito de aplicación del documento, ya que la 

prevención y el control del fraude alimentario es más amplio y podría ir más allá del mandato del Codex. Para 

evitar la inclusión de asuntos fuera del alcance del Codex Alimentarius, CCLAC proporciona una sugerencia de 

nuevo lenguaje al ámbito de aplicación del documento sobre fraude alimentario, de la siguiente manera: 

Texto: 

Finalidad/Ámbito de aplicación: “La finalidad de este documento es brindar orientación a las autoridades 

competentes y los OEA sobre la prevención, detección, mitigación y control del fraude alimentario dentro del 

ámbito de aplicación del Codex Alimentarius con el fin de ayudar a proteger la salud de los consumidores y 

garantizar prácticas equitativas en el comercio de alimentos. 

Los aspectos relacionados con el fraude alimentario que ya han sido abordados en los textos existentes del Codex 

así como las cuestiones fuera del mandato del Codex no deberían abordarse en este documento. Estas directrices 

tienen como objetivo apoyar o complementar los textos existentes del Codex proporcionando orientaciones 

adicionales específicas sobre el fraude alimentario que podrían considerarse dentro del SNCA". 

Justificación: 

Algunas acciones para prevenir, detectar, mitigar y controlar el fraude alimentario no están dentro del mandato 

del Codex, por lo que el ámbito de aplicación de las directrices debe dejar claro que todas las acciones abordadas 

en este texto están dentro del mandato del Codex. Este documento está destinado a funcionar con textos 

existentes del Codex, como los textos que abordan el etiquetado.  

Dado el nuevo texto de ámbito de aplicación propuesto, no hay necesidad de un lenguaje que incluya piensos 

para animales o una nota a pie de página que excluya los indicadores geográficos, ya que el alcance es lo 

suficientemente claro solo para abordar cuestiones dentro del mandato del Codex. En este sentido, la necesidad 

de reformular el lenguaje presentado en el ámbito de aplicación de este documento es clara, así como la remoción 

de la nota al pie de página 2, la cual menciona la exclusión de Propiedad Intelectual de este documento.  
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